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..........les.:Los paises de destino de las exportaciones seiu aquellos
CQn Jos queEspaAa mantiene asimismorelaclones cometciaJes
normales o su moneda de pago seaconvertiblt, pudiendo la
Dirección Genera! de Exponaoión,si Jo eotiála oportuno, autorizar
exportaciones a los demis paises.

Las exportaciones. realizadas a .partes. dd territorio rnicional
situadas fuera del 6rea aduanera, _bim se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extl'lU\Íero. .

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temoPOra!. no podrá ser superior a dos años, si
bieo para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en.el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el'plazo
: para solicitar Iasin¡portaciones sen! de un año á partir de la fecha

t de las exportaciones tespectivaS; sesún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

·de 1975. . • .'
Las cantidades de mercandas a importar oon franqulciaarance

Iaria en el sistema de reposición a que tienen detecbo las exporta
ciunesmilizadas, 'podrán ser acumuladas, en todo o en pai-tO, sin

. mis limitación que d cum¡ilimientó del plazo para aolicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual

ha de -nzarse la transformación" incorpol3ción Yexportación de
, las. mercancías sen! de lleis meses. " " , "
· ()ctavo.-La opc:iónJlel sistema a elegir se harl en ei'momento·
de la presentación de la correspondiente declal3ción o licencia de

, importación, en la admisión temporal, yen el momento de s()Iicitar
, la correspondíente licencia de exportación, en los' otros dos
,:sistemas. En todo caso, deben! indIcarse en las correspondientes

casillas, tanto de la declar3ción o licencia de importación como de
· la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de,

trafiCo de perfeccionamiento activo y d sistema degido, mencio
nando la disposición por la 'lue se le ot\l1JÓ el mismo. 

Noveno.-Las mercanelas Importadas en régimen de tráfico de
pe¡fecciunamiento, activo, ,así ,cómo lpo')imductos terminados

'exportables quedarAn aometidós alrtgimen liscaI de'Jospección.
. Décimo.-En el sistema de reposición con. franquieia y de'

tdevolución de derechos, las -exportationes. 'que se· hayan.

.
,efectuado desde elide abril de 1984 hasta la aludida fecha de

_ publicación en d 40letin Olicial del.Estad..., podrán acogerse

J
también la Jos beneficios correspondientes, siempre '9ue se haya

,. hecho~ en la licencia de exportación y en la restante
docúmentaelón aduanera de despaebo la referencia de estar en

; trámite su resolución. Para estas expOrtaciones Jos plazos señalados

"

en el articulo 'anterinr cxmtenzan\n a. contarse desde la fecha de
..publicación de esta Orden en el «BoJetin Oficial del Estad....

Undécimo.-Esta autoril3ción se regirá en todo aquello relativo
•. a tráfico de perfeccionamiento y que no <'lié contemplado en la

r
·'~te.Orden, por la _tiva qlle se deriva de las si¡uientes

dispoSICIones:, _._

, Pecrelo 1492/L97S (<<BoIetin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de IIOviembre de

1975 (<<!IoIetin Oficial del Estado» número 282).' ,
Orden del Ministerio de Hacienda -de '21 de IeInro de 1976

(<<Boletin OfIcial del Eslado» número S3). . ., .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Circular de laDireccién General de Aduanas de 3 de mano de

J976 (<<Boletin Oficial del Estad... nú!"ero 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas yIa~ón .
General de Exportación; dentr<t de sus respectivas ,oo1\1petenc:ias,

ii: adoptarán las medidas adecuadas para la rorrocta aplicación' y'
desenvolvimiento de la presente autorización. ~-'-

, ..' -,,' ':" ". ) ,;.

Ú! que comunico a Y. J. para su, con\lCiriúentoyH'ectos.,-O'
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' '. ,.' '. ," •
Mad~d, 21 de ~yo de 1985.~P. 1,)., ,el Director general 'de

ExportacIón, Apolomo RUIZ Ligero. ;', ".." , ", " .
".< ". ' ... "": • ,'.' ·,J't· ,,' '~'~ ,~).

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. "~' t_ 1'·

. ~

. 11492 ORDEN dé 22 dé mayo dé 1985 por la que $t' autoriza
: a ¡afirma ~dl'ldustfiasFiguoas. S. A.»,· el iégimen,f/e/
tráfico de perfeccionamiento activo. para la impon¡¡·
ción dR tejido~y la exportación de butacas!ie estruc·
lura metálica rellenas con (spuma de.. ,pOliUTelanO'
~apizadas. ,- ,_ I _ '> ,:"':; :'1".,," '._;-

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1os.lrámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Etnpresa '«Industrias F¡gueras.S. A.»,

'lCllic:i18Ddo el úaimen de utfico de perfeccionatniento activo para
la im)lOrtaeión eJe tejidós yla exportación de butacas de estructura
'metálica re~ con espuma de pnliuretano tapizadas.

Este MiDilterÍO, de acuerdo a Jo informado y propuesto par la
'Dirección Omoral de Exportación, ha resuelto:

'Primero.-Se autoriza d rtgimen de trafico de perfecciona
riúento activo a la firma «Industrias rJ¡lleras, S. A.». coa domicilio
en Barcelona,- tarreteraParets-Bips (Uísa de Munl), y NIF
A-Il8178283. , '. ' .

Este tráfioo se concede por eI,íiItema de admisión temporal
'exclusivamente. ' " -o, _

Scaundo.-Lasm~ de ÍD!portaCÍón serán:
1. Terciopelo de lana 100 por 100 de 1,30-I,SO metros de.

ancho de 478 aramos por metro -cuadrado, P. E. 58.04.45.
2. Tejido de lana 70 por 100, viscosa 30 por 100, de Só4

aramos por metro cuadrado de ~,30-I.so metros de ancbo, P. E.
.53.11.40.3. .
· . 3. Tejidos de lana 40 par 100.aJgodón 3S por looy poliamída
2Spar 100, de 1,,30-1,50 metros de-aneho de 477.....mos por metro
-cuadrado, P. E. S3.11.91.2. . . ..

4: rejido de poliéster 100 por 100 de J,30-!Dettos de ancho de
4'18 aramos por metro euadrado.

• 4.1 Teñidos, 1'. E. S6.07.07• . ' , •. :
4.2 Fabricados con hilos de. varios colores, P..E. 56.07.08.

· :' S.Tejido de lana de I,SO metros de anCho de 477~ por
.melro cuadrado.1'. E. S3.11.01.,.. '....., '

'·S.I 100 por 100 lana. -
5.2 '"97 por 100 ,lan¡i, 3 por 100 poliami~

6. Tejido'de lana 80 por 100 y'20 por 100 a1Sodón de I,SO
metros',de aocho ,y 587 8IlImos por toe"" cuadrado, P. E.
S3.11.20.3. '...

. 'Terceni.-Leo productos de exportación serán:
B'utaals de estructura metálica rellenas con espuma de políure-'

taño y tapizadas, P. E. 94.0I:3S.2..
,,1. Modelo 1.l100. '.'

11. Modelo 3.000. ,
m. : Modelo 4.000 respaldo alto.
IV. Modelo Euiopa. ;.;
V. 'Modelo lu1\1ba, .respaldo alto. .
VI. Jdodelo Conoorde K, respaldo alto.
VII.: Modelo CoitCorde Be, respaldo alto.·

Cuarto.-A efectos contables se e...blece lo siguienle:
Por cada unidad de producto a exportar se podrán datar en la

cuenta de admisión temporal Iassigwentes cantjdades: ,

Producto I : 1,142 metros lineales.' .'"
Producto II: 0,998 metros lineales.
Producto ill:l,155 metros.lineales.

. Producto IV :0,980 tnetros lineales.
,. Producto V: 1,140 metros !eneales.
, 'Producto VI : J,176 mitros lineales.

Producto VII: 1,64S metros lineales..
. Dentro de esíos cáDtid3des ""consideran pérdidas en Concepto

· exclusivo de mermas {al estar d tejido foainizado) el 14 par 100
para la mercancía utilizada en Jos productos 1, lI.y IV Yel 15 por
100 para la mercanela utilizada en "los productos 11I, V, VI Y VII,

El -intereiado queda obIipdo 'a declarar en la documentación
adusnera de exportación y en Ia'correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes .del' beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, -colores. especificaciones palieulares.
,fonnas de presentación). dimensiones y demáscaracteristicas 'lue
~as idenliliquen r distinpn de otras similares y que en cualqUIer
~·deberán.coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
~mente -importadas o· que --en su compensación se importen
posteriormente, a (in de que la ,Aduana, habida cuenta dé tal
declal3ción· y de las onmprobiciones que estime conveniente
nalizar entre ellas la ex'trqcci6n. de muestras para su revisión o
anilisis porel LaboralorioCelllraf.lle Aduanas, puéda autorizar la
correspondienle hoja de detalle. '. o '. . . '.

;,Quinto.-Se oto... eSta auto~n:hasta dos años a partir de
la: fecha de .. publicación en d .<Boletin Oñeial del Estado»,
debiendo el interesado,. en_~ solicitar la prórroga con ~S"
-metes de antelación a su caducidad.1 y adjuntando )a documentación
~xiaida por la Orden d Ministerio de<:O.mercio de 24 de febrero de
1976. ' .,. '

,Sexto.-:.LOspeisesdeoogen de la mercañcíaa impOrtar serán
JtodosaqueUos con tos que España ItUlÍ1tiene relaciones comerciales
normales. '
, ._Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
¡que España mantieneasimismó relaciones comerciales normales o
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175.869
128,490
18.790

224.092
179.509
68.190

284,278
57.312
8.999

50.856.
19.814
15,972
19.911
27,576

815.717
loo.60()'
70.636

116,689
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,,~ "
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BANCO DE ESPAÑA '

Mercado de Divisas .'

Cam1:Jíos oficial~ defdía 17 de junio de. 1985 .
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11495 ,ORDÉN de 20 Ik ~o de 1985 por la _ se
modij'u:trfl Cm/ros' ]RibIiCOll de EdJlcaciÓlf General

, B4ska Y Pree:scolar MI la pTOPÍ1JCÚI1k NawIrTrL

Dmo.'Sr~Vist.. loáexll"'Ü"'te" y IascorrespoDdieIlteSpro_"
las e iDt'oma de la Dlm:ció.. Provincia1 del 0eparIamen1o J de Joa:;.
ServlcioI deID~ . . . , '.. ."

TenieIIdo en cuenta que en tocios loa documenlo& se JustlIica la".
necesidad dé laS varlactonea en la <omposicló.. aetuI1 de loo,",
Cenuoa JlI!b!icoa. de Ed'!""cióG Generalllisica YPn:escoIar.

Este Ministerio bá dispuesto;. ··H· ,
ModlIicar 10& si¡ulentel Cenuoa lJÚbIlcoo qUe figuran ea el "'

anexo. .

. ~ di¡o a v.L..rt lIll ~ntlenlQ Yektos: "

.~.:~de 1985:-P. D. (oñ!en ....27 de mano ds!' ."
1982)¡ el Subsecretario, loé TorrebIanca Prieto. " . .'

llmo. Sr.; DirecIor .,.,....J de E""';";ón ,1lásicL " ;,/ ,

• .' '¡

.' '1 dólar USA- 11;~412969
I dólar canadiense ._ ..•: ," . -.
I franco francés :..... 18,743
I libra eaterllna "._ 223,532
1 libra lrIandesa ,....... 179,061

l~5-:e:;::::::::::::::.:::: '~m
100 llras itallanaa ,........ .. 8.976

I florlo holan<:lQ : '.' . so,729
1 corona sueca 19,764
1 corona. danesa .. • 15,932·
I corona DOruet!!' .. ,.............. 19.861
1 marco Iinlandés ,..... 27,508

100 chelin.. austrlacos 813.680
100 eocudos portugueses·............. 10ll,349
100 yeos japo""'!'S .. : :........ 70,459

I dólar ausuaJia:no 116,397

su moneda de~ sea convertible, pudiendo la Dim:ciÓR General
de Exportación. .. lo estima oportuno. autorizar la exportaciones a
los demás países.' l' '. .; _ .'.

Las exportaciones realizadas 8, partes del territorio nacimtal
situadas fuera del lIrea aduanera, también se beDeficianln. dd
régimen de tráfico de petfeccionamiento activo, _en análops
condicion.. que las destinadu al extranjero. .... .

S<ptimo.'-E1 plazo para la li'ansfurmacióo Y'exportapón eIl el
sistema de admisión temporal \lO podr6 ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos eIl' '*' puDlIo :M de la 0rdetI de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 YeIl el punto
6.° de la Ordeo del MitIis1erio « Comercio de 24 de febrero de
1976. . ' .' . ",

Octavo.-DeberáD indicarse eIl las C<JMspondlentei casillas,
_to de la declaración. o licenda de impol1llCiÓII como de la
licencia de e'xportacl6D, que el titular se acoge al rqimell de' tráfico
de perfeccionamiellto activo y el sistema establecido, menclo1l8!ldo
la dlsposiclón por la q.... se le otorgó el mismo. - , . . .

Noveno.-Las mertanciaI importadas eIl róBlmen do' tráfico de
perfeccionamiento activo. asl como los produetoa: termlnadoa
exportables QtJedará!l sometidos al rqimen Iitall .de comproba.
ción. .

Déclmo.-En el sistema de reposicióo coo ftatIQulclaarBJlCelaria;
las exportacioo.. que se hayao efectuado desde el 30 de junio de
1984. hasta la fecha de publicación de eota 0rdeIl érI el «Bo1etln
Olicial del Estad.... podrán' 8COllCI'SCl tambiétl· a los ~elici,!"
correspondientes, siempre que se haya hecho constar eIl la licenctll
de exportación y en la res_te documentae;lón aduanera de
d..pacho la referencia de estar en trámite SIl J;eSOlución. Para eotas
exportacionea los plazos <o1I1eDZlUÚ a <ontarSCl desde la fecha de.
publicación de esta Orden en el <dloIetill Oficial del Estadolo.

Undéclmo.-Esta auoonz.ción se regirá en todo aqueDo relativo
a trálico de perfeccionamiento y que no ..té contemplado en la
presente Orden. por la nonDlilÍva que se derlvarl de las siguientes
disposiciones. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletill Oficial del Estad... número 16S)
Orden <le la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<boletOO Oficial del Estado» número' 53). . ' '. .
Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de ,febrero, de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado>o número 53). • . .'
circular de la Dim:ción General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletill Oficial dd Estadolo número 77).

Duookíin¿.-Lá ou-e.;;;;ón ~"de'Ád\l8118$ .~ ~ Direccfón
General de Exportación dentro de SUS respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadás para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.' .

Oecimoterc:ero.-E1 rqimea de tráfico de perfecCjOllamietito
activo que se autoriza por la _-Orden. se <onsidera contill....
ción del que tenia la firma, «IDdustriúF~ S. A.,., según
Orden 19 de octubre de 1983 (<<BoIetIn <>lici» del Estado>o de 15
de noviembre). a efectos de, la· ÍDencióa que. las licenciao de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se báya becho del
citado régimen ya caducado o de la sollcilUd de SIl prórro¡a._ '

Lo que' comunico a V. L para su conocimiento ,,' efect"':,
Dios~.a V. L muchol añoL' " .. ,'.' .'
Madrid, 22 de mayo de. I98S.-P. D.. el o;.-generat de

Exportación. Apolooio .RuiI: I.iaer?-' •. {' ..A•.

llmo. Sr. Director generat de Exportacióa.

11493 RESOLUClON Ik 9 de ""'YO Ik 1985. de la DIff!Cf:iófI'
GmeraJ del Tnoro y PoIí/ica FiflQ1!CiertJ. por la queK
COlU:ede la autorizacWlt· númtr'" jQj, al Hana> de
Crédito Agrícola. pitITa la aper/JUa de C/IeII/tU TftIringl.
das Ik recaudaciótr dllribIIl"", .",

Visto eleocrlto formuladO ,.. el~ • CJid..,¡.~
para la apertura de cuenlas reitrinsidu de la tec"VdllC'ÓII· de
tributos a la que se refiete el artlculo 81 dd Rqlamento GeaeraI
de Recaudación y la Regla 43 de SIl InstrucclÓII modificado por el
Real Decreto 1157/1980, de 13 dejunlo. . . 'D......-.

Esta Dim:ción General, de conformídad COIl loa pteceploJa
citados acuerda considerar a dicha Entidad como COIabofadora CIlIl
el Tesoro en la gestión recaudátotia, a cuyo efecto se le confiere la
autorización· número' 303 para la apertura de cuentas· tituladas
«Tesoro Público Cuentas restrlnsidu de. la Delegacjóa de HaáeIlda
para la recaudación de tributo....

Madrid, 9 de ma,., de 1985;-E1.Dlrector~ Ril:iinnndo
Ortep Fernández; .. ..' . . . '. '. .

•


